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ACTA DE ADJUDICACIÓN PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DE 

RÉGIMEN ESPECIAL No. RE-008-2025 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS DE VILLAHERMOSA TOLIMA 

 

A los 29 días del mes de septiembre del año 2025, Se reunieron, LUZ STELLA HENAO CARDONA, 

Rectora de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y VIVIANA MILENA ARIAS Pagadora, con el fin de adjudicar el 

proceso para Contratar: El suministro de materiales de ferretería para adecuación y mantenimiento 

de baños a escala, pisos y paredes de salón de preescolar y prejardín de la sede central de Institución 

Educativa técnica Francisco José de Caldas de Villahermosa Tolima con los recursos de primera 

infancia entregados por el Ministerio de Educación Nacional, dejando constancia del cumplimiento 

de los Requisitos Habilitantes ya subsanados, se adjudica el contrato por parte de la Rectora de la 

Institución Educativa, al Proponente SOLUCIONES INTEGRALES CAQ S.A.S, NIT: 901919630-4, por 

valor de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 

10.194.500.oo). Se designa como Supervisor del presente contrato a: Viviana Milena Arias – Auxiliar 

Administrativa de la Institución Educativa, o quien en el futuro haga sus veces quien tendrá entre 

otras funciones las siguientes: 1) La vigilancia y control de la ejecución del Contrato. 2) Hacer 

recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto a la ejecución del contrato. 3) Expedir 

certificación de cumplimiento a satisfacción de los servicios prestados, si fuere el caso.4) Allegar a la 

carpeta de pagaduría toda la documentación original que se genere en relación con el contrato.6) 

Velar por su liquidación dentro del término legal.   

 

Para los fines pertinentes, Dado en Villahermosa Tolima a los 29 días del mes de septiembre del año 

2025. 

 

 

LUZ STELLA HENAO CARDONA 

RECTOR - Ordenador del Gasto - Ejecutor 

 

 


